
   

Consejería de Desarrollo Sostenible 
Viceconsejería de Medio Ambiente 
C/ Quintanar de la Orden s/n                                                                  Tel.: 925 238053 
45071 – Toledo            e-mail: vma@jccm.es  www.castillalamancha.es 

 

 

 

Dª. M. CARMEN GARCÍA OLAYA, Secretaria del Consejo Asesor de Medio 

Ambiente de Castilla-La Mancha. 

CERTIFICO: 

Que el punto 10 del Orden del Día “Borrador del Proyecto de Decreto por el que 

se aprueba el Programa de Conservación aplicable en los Refugios de Pesca de 

Castilla-La Mancha, se aprueba la declaración de los Refugios de Pesca “Arroyo 

del Chorro”, “RíoJaramilla”, “Río Berbellido”, “Río Ompolveda” y “Cabecera del 

río Júcar” y se modifican los límites de los Refugios de Pesca “Los Chorros del 

río Mundo” y “Río Endrinales”, ha sido sometido a la consideración del Pleno del 

Consejo Asesor de Medio Ambiente, reunido en sesión ordinaria, celebrada el 

día 10 de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, se extiende el presente certificado  

 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO ASESOR 

DE MEDIO AMBIENTE 
 
 
 

 
 

  


